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Autónoma de Melilla de cualquiera de las infracciones que prevista en la normativa tuviera 
conocimiento. 

b.- En caso de que se opte por la subcontratación de los servicios o tratamientos de datos 
encomendados al Encargado del Tratamiento, deberá comunicarlo al Responsable del 
Tratamiento en el plazo de 10 días, indicando la identidad y datos de contacto del subcontratista, 
así como los tratamientos o servicios subcontratados. La subcontratación deberá ser autorizada 
expresamente y por escrito por parte del Responsable del Tratamiento. Si pasado el plazo de 5 
días no ha habido respuesta por parte del Responsable del Tratamiento acerca de la 
subcontratación, se entenderá que queda autorizada. 

c.- Las personas afectadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de 
decisiones individualizadas automatizadas, ante el Encargado del Tratamiento. La comunicación 
debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la 
recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que puedan ser 
relevantes para resolver la solicitud. 

d.- El Encargado del Tratamiento notificará al Responsable del Tratamiento, sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, y a través de la dirección 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla las violaciones de seguridad de los datos 
personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente con toda la información 
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia. Si se dispone de ella se 
facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de interesados 
afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos personales afectados. 

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de otro 
punto de contacto en el que pueda obtenerse más información. 

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los 
datos personales. 

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 
violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las medidas adoptadas 
para mitigar los posibles efectos negativos. 

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, la información se facilitará de 
manera gradual sin dilación indebida. 

No será necesaria la notificación cuando sea improbable que dicha violación de la 
seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

e.- El Responsable del Tratamiento será el responsable de realizar las notificaciones de 
las violaciones de seguridad a las Autoridades de Protección de Datos que procedan, así como 
realizará las comunicaciones de las violaciones de seguridad a los afectados, cuando así se 
establezca por la normativa. 

 
DÉCIMA.- DURACIÓN 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 

2018. 
UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.- 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación de Religiosas María Inmaculada, 

incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 

Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Asociación de Religiosas María Inmaculada, se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por 
la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el 
párrafo 

n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación de Religiosas 

María Inmaculada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 
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